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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC:0004758/2020

 
VISTO:                                                                                   

Las presentes actuaciones presentadas por la Dra. Silvia Patricia GIL, por la cual
solicita convalidar, autorizar y declarar de Interés Institucional la
realización de tres cursos en el marco del Ciclo de Cursos Complementarios de la
TUJyF, aprobado por RHCD Nº 908/17; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Extensión de esta Casa.

Por ello

 EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Convalidar, autorizar y declarar de Interés Institucional la
realización de tres cursos en el marco del Ciclo de Cursos Complementarios de la
TUJyF, aprobado por RHCD Nº 908/17, destinados a: Profesionales, Público en
General, Estudiantes provenientes de las Facultades de Ciencias
Agropecuarias, Biología, y demás personas interesadas, con entrada Libre
y Gratuita.

ORGANIZADORAS Y COORDINADORAS

Ing. Agr. (MSc.) Laura I. VARGAS (Dir. TUJyF)

Ing. Agr. y Lic. María E. REYNA (Subdir. TUJyF)

Dra. Silvia Patricia GIL (Subsecretaria de Asuntos Académicos)

Cursos:



1. “Jardines Acuáticos” - FECHA: 21/02/2020, en el horario de 14.30 a
17,30AULA Edificio Sur.

DOCENTES DISERTANTES:

Ing. Agr. Isabel Alejandra FRANCIA- Leg. N° 27.060

COLABORADORES:

Marcos MASSAT

Lucas PETROPULOS

1. “Buenas Prácticas en Jardinería: nuevos paradigmas para dar respuesta al
desafío del Cambio Climático. Hacia una Jardinería Ética” - FECHA:
28/02/2020, en el horario de 14.30 a 17,30 h. AULA Edificio Sur.

DISERTANTE INVITADA:

Tec. Univ. Jard. y Flor. Adriana VERDINI- Egresada FCA-UNC

1. “Jardines Verticales. La naturaleza al alcance de tu mano” -
FECHA: 13/03/2020, con una duración de 2 (dos) horas reloj. AULA
Edificio Sur.

DOCENTE DISERTANTE:

Ing. Agr. Fátima Anabel ROMERO - Leg. N° 46.866

DISERTANTES INVITADAS:

Biól. Cecilia PERONDI

Arq. LucianaBORI

Según Resolución H.C.D. Nº 250/2009 se sugiere otorgar a los estudiantes los créditos
que correspondan para acreditar en el Espacio Curricular Formación Integral

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas, comuníquese al Área de Personal y Sueldos y
déjese constancia en el legajo personal y a las Secretarías de Extensión, Asuntos
Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, comuníquese a la
Coordinación de la Cátedra, a la Dirección Departamental y a los interesados. Cumplido,
Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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